
COLEGIO PÚBLICO BEGOÑA 
RESUMEN DE LOS CRITERIOS DE PUNTUACIÓN 

(BOPA 26-III-2021, Resolución de 22 de marzo de 2021, de la Consejería de Educación, por la que se aprueba el procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes no universitarios públicos y privados 
concertados del Principado de Asturias.) 

C/ Anselmo Solar, 25 – 33004 GIJÓN 

CRITERIOS DE PUNTUACIÓN PUNTOS 

Hermanos/as matriculados en el centro en el curso anterior y continúan en el que se solicita. 8 puntos por persona 

Proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de alguna de las personas con representación legal. 8 puntos: domicilio familiar o lugar de trabajo en el área de 
influencia del centro. 

5 puntos: domicilio familiar o lugar de trabajo en las áreas 
limítrofes del área de influencia del centro 

Renta per cápita de la unidad familiar 

4 puntos 

3 puntos 

2 puntos 

1 punto 

Dependiendo de la renta y número 
de miembros de la unidad familiar. 

Padres, madres o tutores legales que trabajen en el centro en el plazo de presentación de la solicitud 
y que continúen en el curso para el que se solicita la admisión. 

1 punto 

Condición de familia numerosa, familia monoparental, alumnado nacido de parto múltiple y situación 
de acogimiento familiar. 

1 punto por cada una de las situaciones 

Discapacidad en el alumno/a, representantes legales o hermanos/as 

1 punto: discapacidad alumno/a 

0,5 puntos: discapacidad representantes legales o 
hermanos/as 

Condición víctima de violencia de género o terrorismo 1 punto por cada una de las situaciones 

 


